	ACORDADA N*  4062

	14/04/2008


San Fernando del Valle de Catamarca,    14 de Abril de 2.008.-

VISTOS:

                La constante preocupación  que tiene esta Corte  en asegurar una eficiente prestación del servicio de justicia,

Y CONSIDERANDO:
                                      La necesidad de tomar acabado conocimiento de  los pedidos de perdida de jurisdicción  peticionados por los letrados del fuero  local por ante los de Juzgados de Primera Instancia y Cámaras  de Apelación de este Poder Judicial.

                                      Y que esta Corte es la autoridad competente para recepcionar las petición de las sanciones previstas en el Art. 104 y siguientes de la Ley Organica -multas por mora y perdida de jurisdicción- y no  encentrándose  previsto  el mecanismo de comunicación  a este Alto Tribunal de dichas peticiones, por ello y lo dispuesto en Acuerdo Plenario N* 739, 
LA CORTE DE JUSTICIA DE  CATAMARCA

                                                    ACUERDA

1*) Establecer la obligación de los Sres. Secretarios de Actuación,  de   comunicar a esta Corte de Justicia, los pedidos  de perdida de jurisdicción presentados por ante sus secretarías, adjuntando copia del pedido,  en el  plazo de 24 horas  de recibidos,.-

           2*)    Comuníquese, publíquese y archívese .- 
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